
 
Instructivo para declarar el Formulario 22 AT 2024. 

 

Para declarar el Formulario 22 debes seguir los siguientes pasos: 

1- Ingresar a la página web del SII con el RUT y clave correspondiente (ya sea tu F22 

como persona natural o el de tu negocio). Recuerda que, si iniciaste actividades en 

primera categoría como Empresario Individual, el F22 que debes declarar contendrá 

la información de tu negocio y tu información como persona natural. 

 

2- Seleccionar el menú “Servicios online”, y “Declaración de renta”: 

 

 
 

3- Luego, selecciona “Declarar Renta (F22)”: 

 



 

 
 

4- Después, selecciona el año tributario que deseas declarar. Recuerda que el año 

tributario se refiere al año en el cual se declara y paga el impuesto, y corresponde al 

año comercial en el que se percibieron las rentas, por lo tanto, para declarar las rentas 

percibidas en el año calendario 2023, debes seleccionar el año tributario 2024. 

 

5- Luego, deberás confirmar y/o actualizar algunos datos. 

 

6- Posteriormente, en el caso de que declares como persona natural, o como una empresa 

del Régimen Pro Pyme General o una empresa del Régimen Pro Pyme Transparente, 

podrás encontrar una propuesta de F22 con datos completados por el SII, de acuerdo 

con la información que este posee en sus sistemas y las informadas a través de las 

Declaraciones Juradas de Renta, ya sea por ti o por terceros (agentes retenedores). 

 

Ten presente que es tu responsabilidad confirmar que dicha información sea correcta 

y completa. El SII publica las instrucciones con la información de todas las líneas y 

códigos del F22, las cuales puedes consultar para declarar correctamente el F22. 

 

7- El SII tiene a disposición de todas y todos los contribuyentes las instrucciones del 

Formulario 22 de cada año tributario, las que puedes consultar en la misma sección 

de la página web “Declaración de renta”: 



 

 

Para ver las instrucciones de cada código del Formulario 22, debes seleccionar el año 

tributario 2024 y pinchar el botón “Navegar por Formulario de Renta (F22)”. 

 

 



 
 

Una vez que hayas ingresado a las instrucciones del Formulario 22, podrás revisar y 

comprender el detalle de cada código de este formulario, donde podrás cerciorarte de 

que la información propuesta por el SII esté correcta y también completar el 

formulario con información adicional en caso de ser necesario. Por ejemplo, puedes 

pinchar el código 1908 de la línea 12 del formulario, el cual contiene la información 

de los sueldos, pensiones y otras rentas de fuente nacional percibidas durante el año 

comercial 2023: 

 

 

 

 

 

 



 
8- Por último, una vez revisado y completado el F22, podrás declarar y pagar el 

Impuesto a la Renta o solicitar una devolución de impuestos en caso de que aplique.  

 

 

 

 

 


